
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 003/2007
Santísima Trinidad, 5 de Enero de 2007

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley de la República N° 2061, se crea el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e
Inocuidad Alimentaria "SENASAG", como estructura operativa del antes Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural (MAGDER), ahora Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio
Ambiente (MDRA YMA), encargado de Administrar el Régimen de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria.

Que, mediante Decreto Supremo N° 25729, de fecha 07 de abril del año 2000, se establece la
organización y funcionamiento del "SENASAG", determinando al mismo tiempo su misión
institucional

Que, entre las atribuciones que prevé el precitado Decreto Supremo, en su Art. 7, inc. b) está, la de
resolver los asuntos de su competencia mediante Resoluciones Administrativas.

Que, la Ley N° 2027, Estatuto del Funcionario Público, de fecha 27110/99, tiene por objeto el regular las
relaciones del Estado con sus servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera administrativa así
como la capacitación de aquellos. En ese sentido, en su Art. 47, prevé, que los empleados, podrán gozar
de permisos para ausentarse de sus trabajos para fines personales u oficiales previa autorización expresa,
concordante con los Art. 19 y 20 inc. a) del Decreto Supremo N° 25749 de 31/03/2000, Reglamento a la
Ley 2027 antes citada. Dispone también, las licencias con goce de haberes y sin cargo a sus vacaciones
por las asistencias a cursos de capacitación, becas de estudios, seminarios de actualización y cursos de
post-grado.

Que, debido a las actividades que desarrolla el Servicio para el cumplimiento de su misión institucional,
no solo deben ausentarse fuera del país sus funcionarios con fines de estudios; sino también para cumplir
actuaciones netamente institucionales como parte del desempeño de sus funciones, siendo aplicable en
estos casos lo previsto en la segunda parte del Art. lro. del Decreto Supremo N° 25682, concordante con
el Art. 12 primera parte dd inc. a), del Reglamento Interno de Personal (RI.P).

Que, mediante comunicación oficial del Comité Veterinario Permanente del Cono Sur (CVP), ha
puesto en conocimiento de la institución, la necesidad de participar en el "Primer Seminario/Taller
para iniciar los traba.ios de preparación del Proyecto de Sanidad Animal para el MERCO SUR
Ampliado", a realizarse en la Ciudad de Colonia, República de Uruguay y por ser un tema de
competencia del "SENASAG", un funcionario debe hacerse presente en dicho evento.

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria
"SENASAG", con la Ú¡cultad conferida por el Art. 10, Inc. e) del Decreto Supremo N°. 25729 de 7
de abril de 2000;
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZASE el viaje del Dr. Ernesto Salas García, Jefe Nacional de
Sanidad Animal, dependiente de la Dirección General Ejecutiva del SENASAG, a la ciudad de
Colonia - Uruguay, con el objeto de participar en el "Primer Seminariorraller para iniciar los
trabajos de preparación del Proyecto de Sanidad Animal para el MERCOSUR Ampliado", a partir
del día 7 al 10 de enero del presente año 2007.

ARTICULO SEGUNDO.- Los gastos por concepto de pasajes, alojamiento y viáticos, serán
cubiertos por Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO),
como Organismo tinanciador de dicho evento.

ARTICULO TERCERO.- Queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa la Jefatura Nacional de Asuntos Administrativos del "SENASAG".

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

C.! Arch.
D.N.! Dr. A. Arteaga.
UNAF.! Lic. G. Urresti.
UNAJ./ Dr. J. Argandoña.
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